
DPTO. ORIENTACIÓN   IES TIERRAS  
   DE ABADENGO 

 
PRUEBAS DE ACCESO  

CICLOS FORMATIVOS DE GM Y GS 
 

 
 

ABIERTO PLAZO DE INSCRIPCIÓN 
DEL 10 AL 23 DE MARZO 2021 

 

Publicación de listado provisional de admitidos y excluidos 
16 de abril de 2021  

 

Realización de la prueba 
15 de junio de 2021 

 

CICLO 
FORMATIVO 

TASAS EDAD SOLICITUD 
CENTRO DE REALIZACIÓN 

PRUEBAS 

GRADO MEDIO 15€ 
17 años o cumplirlos 

en 2021 
Modelo Doc. 1 A) 

IES Mateo Hernández 
(Salamanca) 

GRADO 
SUPERIOR 

20€ 
19 años o cumplirlos 

en 2021 
Modelo Doc. 1 B) 

IES Vaguada de la Palma 
(Salamanca)  

 

 

MÁS INFORMACIÓN EN:  

- Formación Profesional - Pruebas de acceso a ciclos formativos 2021 (jcyl.es)  

- ORDEN EDU/232/2021, de 26 de febrero, por la que se convocan las pruebas de 

acceso a ciclos formativos de grado medio y grado superior de formación 

profesional del sistema educativo, válidas para el acceso a las enseñanzas 

deportivas de régimen especial, en la Comunidad de Castilla y León, en el año 

2021. 

 

 

 

https://www.educa.jcyl.es/fp/es/pruebas-convalidaciones/pruebas-acceso/pruebas-acceso-ciclos-formativos-2021
https://www.educa.jcyl.es/fp/es/pruebas-convalidaciones/pruebas-acceso/pruebas-acceso-ciclos-formativos-2021
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2021/03/09/pdf/BOCYL-D-09032021-17.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2021/03/09/pdf/BOCYL-D-09032021-17.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2021/03/09/pdf/BOCYL-D-09032021-17.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2021/03/09/pdf/BOCYL-D-09032021-17.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2021/03/09/pdf/BOCYL-D-09032021-17.pdf
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RESUMEN CONVOCATORIA 

GRADO MEDIO 

1. Requisitos Participación 

- Tener, al menos, 17 años o cumplirlos en el año 2021.  

- No reunir ninguno de los requisitos académicos de acceso a los ciclos de grado 
medio. 

- Quienes hayan superado las pruebas de acceso a ciclos formativos en 
convocatorias anteriores y deseen elevar las calificaciones obtenidas, podrán 
presentarse de nuevo para la realización de la prueba completa. (Podrán hacer 
uso de las calificaciones obtenidas en esta convocatoria, o en la anterior) 

- Durante el curso 2020-21 no se podrá presentar a más de una Comunidad. Su 
incumplimiento conllevará la anulación de la matrícula. 

 

2. Estructura de la prueba 

La prueba de acceso: 

- Será COMUN para todos los ciclos formativos de grado medio de FP o 
modalidades y especialidades de las enseñanzas deportivas GM. 

- Permitirá cursar cualquier CF GM y a las enseñanzas deportivas GM o a las 
formaciones deportivas de nivel I. 

Consta de tres partes relacionadas con los siguientes ámbitos: 

- Parte 1. Ámbito de Comunicación: Relacionado con los conocimientos de lengua 
castellana y literatura, en lengua extranjera (inglés o francés a elegir en el 
momento de la solicitud).  

- Parte 2. Ámbito Social: Donde se deberá demostrar el conocimiento de geografía 
e historia y ciencias sociales.  

- Parte 3. Ámbito Científico-Tecnológico: Relacionado con los conocimientos de 
matemáticas, ciencias naturales y tecnología. 

 

3. Contenido de la prueba 

Los contenidos y criterios de evaluación de las pruebas se encuentran recogidas en el 
ANEXO I de la normativa. 

 

4. Exenciones en la prueba 

- Exentos de realizar las partes 1 (Ámbito Comunicación) y 2 (Ámbito Social). 

o Acreditar haber superado la Parte Sociolingüística de las pruebas de 
acceso convocadas en cursos anteriores (desde el curso 2015-16). 

- Exentos de la parte 3 (Ámbito Científico-Tecnológico): 

https://www.educa.jcyl.es/fp/es/pruebas-convalidaciones/pruebas-acceso/pruebas-acceso-ciclos-formativos-2021.ficheros/1450810-Anexo%20I%20Contenidos%20GM.pdf
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o Tener superadas las pruebas de acceso de grado medio en alguna de las 
convocatorias de 2009 a 2015, ambas incluidas, en Castilla y León.  

o Haber superado la parte científico-técnica de las pruebas de grado 
medio, de Castilla y León en cursos anteriores (desde el curso 2015-16). 

o Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 o 
superior que acredite, al menos, una cualificación profesional.  

o Una experiencia laboral con una duración de, al menos, el equivalente a 
un año a jornada completa. 

 

5. Documentos a presentar 

a) Solicitud de matrícula: Modelo doc. 1 A)  

o Presentación electrónica  

o Presentación presencial  

Se debe señalar en la solicitud: 

o El centro en el que va a realizar la prueba: (IES Mateo Hernández, 
Salamanca). 

o Especificar la lengua extranjera elegida (inglés o francés). 

o Indicar si necesitan adaptaciones o condiciones especiales para la 
realización de la prueba. 

b) Otros documentos: 

o Doc. justificativo de liquidación e ingreso de tasas: Modelo 046 

- Tasa: 15€ 

- Exentos de pago: por familia numerosa; discapacidad igual o 
superior al 33%; víctimas del terrorismo. 

Matrícula solo será efectiva tras el pago de la tasa. 

o DNI. 

o Doc. justificativo de liquidación e ingreso de tasas. 

o Doc. acreditativo de 3familia numerosa, en su caso. 

o Certificado discapacidad de más del 33% en el caso de tener algún 
miembro de la familia con discapacidad. 

o Doc. vítimas de terrorismo. 

o Documentos de exenciones. 

o Certificado oficial para adaptaciones o condiciones especiales para la 
realización de la prueba. 

 

 

https://www.educa.jcyl.es/fp/es/pruebas-convalidaciones/pruebas-acceso/pruebas-acceso-ciclos-formativos-2021.ficheros/1450806-1080_1202_Solicitud%20GM%20dinamico.pdf
https://www.educa.jcyl.es/fp/es/pruebas-convalidaciones/pruebas-acceso/pruebas-acceso-ciclos-formativos-2021.ficheros/1450807-1080_1202_Solicitud%20GM%20estatico.pdf
https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios.html
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6. Forma de presentación 

a) De manera presencial:  

a. En la secretaría del centro donde se vaya a celebrar la prueba. Anexo IV  

b. En el Registro 

c. Por correos: la solicitud deberá ser presentada en sobre abierto para que 
la misma sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de que 
proceda a su certificación. 

b) De manera electrónica: 

a. A través de la SEDE ELECTRÓNICA:  

- DNI electrónico 

- Certificado electrónico 

El registro electrónico emitirá un resguardo acreditativo de la 
presentación. 

c) Por telefax 

 

7. Publicación de listado provisional de admitidos 

- Listado provisional de admitidos y excluidos: 16 de abril de 2021 en el tablón de 
anuncios y la web del centro donde se realiza la prueba.  

- Presentación de reclamaciones: en los 10 días después a su publicación. 

- Listado definitivo de admitidos y excluidos: 2 días después del fin de la 
presentación de reclamaciones. 

 

8. Horario de la prueba 

HORA PARTE – ÁMBITO DURACIÓN 

9.30h 

Parte 1. Ámbito de Comunicación 

Ejercicio de lengua castellana y literatura, y lengua 
extranjera. 

1h 

10.30h 
Parte 2. Ámbito Social 

Ejercicio de geografía e historia. 
1h 

12.00h 

Parte 3. Ámbito Científico-Tecnológico 

Ejercicio de matemáticas 

Ejercicio de ciencias naturales y tecnología 

2h:  

1h para cada 
ejercicio  

 

 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
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9. Calificación de la prueba 

- Cada parte de la prueba se calificará de 0 a 10 (con 2 decimales). 

o Cada ejercicio se evaluará de 0 a 10 puntos, sin decimales. 

o Ámbito Cº-Tecnológico la nota se hará con la media aritmética (con 2 
decimales) de los dos ejercicios que la componen. 

- Nota final: media aritmética de las calificaciones de cada parte, del 1 al 10, con 
dos decimales. 

- PRUEBA SUPERADA: Nota final igual o superior a 5 puntos. 

- Si la calificación en alguna de las partes es menor a 4 puntos la nota final será 
NO SUPERADA. 

 

 

GRADO SUPERIOR 

 

1. Requisitos Participación 

- Tener, al menos, 19 años o cumplirlos en el año 2021.  

- No reunir ninguno de los requisitos académicos de acceso a los ciclos de grado 
superior. 

- Quienes hayan superado las pruebas de acceso a ciclos formativos en 
convocatorias anteriores y deseen elevar las calificaciones obtenidas, podrán 
presentarse de nuevo para la realización de la prueba completa. (Podrán hacer 
uso de las calificaciones obtenidas en esta convocatoria, o en la anterior) 

- Durante el curso 2020-21 no se podrá presentar a más de una Comunidad. Su 
incumplimiento conllevará la anulación de la matrícula. 

 

2. Estructura de la prueba 

La prueba de acceso se organiza en dos partes: 

a) Parte COMÚN: será igual para todas las opciones, que constará de tres ejercicios 
referidas a 3 materias: 

o Lengua castellana y literatura.  

o Lengua extranjera (inglés o francés a elegir en la solicitud).  

o Matemáticas. 

b) Parte ESPECÍFICA: sobre los conocimientos básicos de materias de bachillerato, 
en función del ciclo formativo al que se quiere acceder. 

a. Las familias profesionales se agrupan en 3 opciones, asociadas a 3 
materias de bachillerato. ANEXO III. 

https://www.educa.jcyl.es/fp/es/pruebas-convalidaciones/pruebas-acceso/pruebas-acceso-ciclos-formativos-2021.ficheros/1450812-Anexo%20III%20Opciones%20GS.pdf
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b. Consta de dos ejercicios, uno por cada una de las dos materias 
seleccionadas de entre las tres propuestas en la solicitud. 

- La superación de las pruebas permitirá el acceso a ciclos de GS de las familias 
profesionales incluidas en la opción de la parte específica de la prueba superada. 

- La superación de la parte común permitirá el acceso a las enseñanzas deportivas 
de GS o a las formaciones deportivas de nivel III. 

 

3. Contenidos de la prueba 

Los contenidos y criterios de evaluación de las pruebas se encuentran recogidas en el 
ANEXO II de la normativa:  

 

4. Exenciones en la prueba 

- Exentos de la parte común: 

o Acreditar haber superado la parte general de las pruebas en el curso 
2005-06 o haber superado la parte común en los cursos desde el 2006-
07 a 2019-20. 

o Tener superadas las pruebas de acceso de GS en cualquiera de sus 
opciones. 

- Exentos de la parte específica: 

o Tener certificado de profesionalidad de nivel 2 o superior que acredite, 
al menos, una cualificación profesional perteneciente a alguna de las 
familias profesionales de la opción por la que se presenta. 

o Poseer una experiencia laboral con una duración de, al menos, el 
equivalente a un año a jornada completa en el campo profesional 
relacionado con alguna de las familias profesionales de la opción por la 
que se presenta. 

o Tener superada la parte específica de la prueba de acceso GS en alguna 
de las convocatorias de 2008-09 a 2019-20. 

 

5. Documentos a presentar 

d) Solicitud de matrícula: Modelo doc. 1 B)  

a. Presentación electrónica  

b. Presentación presencial  

Se debe señalar en la solicitud: 

- El centro en el que va a realizar la prueba: (IES Vaguada de la Palma, 
Salamanca). 

- Especificar la lengua extranjera elegida (inglés o francés). 

https://www.educa.jcyl.es/fp/es/pruebas-convalidaciones/pruebas-acceso/pruebas-acceso-ciclos-formativos-2021.ficheros/1450811-Anexo%20II%20Contenidos%20GS.pdf
https://www.educa.jcyl.es/fp/es/pruebas-convalidaciones/pruebas-acceso/pruebas-acceso-ciclos-formativos-2021.ficheros/1450808-1080_2214%20Solicitud%20GS%20dinamico.pdf
https://www.educa.jcyl.es/fp/es/pruebas-convalidaciones/pruebas-acceso/pruebas-acceso-ciclos-formativos-2021.ficheros/1450809-1080_2214%20Solicitud%20GS%20estatico.pdf
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- Indicar si realizan solo la parte común y/o la específica. 

- La opción de la parte específica y las dos materias elegidas. 

- Indicar si necesitan adaptaciones o condiciones especiales para la 
realización de la prueba. 

 

c) Otros documentos: 

o Doc. justificativo de liquidación e ingreso de tasas: Modelo 046 

- Tasa: 20€ 

- Exentos de pago: por familia numerosa; discapacidad igual o 
superior al 33%; víctimas del terrorismo. 

Matrícula solo será efectiva tras el pago de la tasa. 

o DNI. 

o Doc justificativo de liquidación e ingreso de tasas. 

o Doc. acreditativo de 7familia numerosa, en su caso. 

o Certificado discapacidad de más del 33% en el caso de tener algún 
miembro de la familia con discapacidad. 

o Doc. Vítimas del terrorismo. 

o Documentos de exenciones. 

o Certificado oficial para adaptaciones o condiciones especiales para la 
realización de la prueba. 

 

6. Forma de presentación 

e) De manera presencial:  

a. En la secretaría del centro donde se vaya a celebrar la prueba. Anexo IV  

b. En el Registro 

c. Por correos: la solicitud deberá ser presentada en sobre abierto para que 
la misma sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de que 
proceda a su certificación. 

f) De manera electrónica: 

a. A través de la SEDE ELECTRÓNICA, con:  

- DNI electrónico 

- Certificado electrónico 

El registro electrónico emitirá un resguardo acreditativo de la 
presentación. 

g) Por telefax 

https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios.html
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
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7. Publicación de listado provisional de admitidos 

- Listado provisional de admitidos y excluidos: 16 de abril de 2021 en el tablón de 
anuncios y la web del centro donde se realiza la prueba.  

- Presentación de reclamaciones: en los 10 días después a su publicación. 

- Listado definitivo de admitidos y excluidos: 2 días después del fin de la 
presentación de reclamaciones. 

 

8. Horario de la prueba 

HORA PARTE COMÚN DURACIÓN 

9.30h Ejercicio de lengua castellana y literatura 1,30h 

11.15h Ejercicio de lengua extranjera 1h 

12.30h Ejercicio de matemáticas 1,30h 

 PARTE ESPECÍFICA  

16.00h 
Ejercicio 1 

Ejercicio 2 

2h para cada 
ejercicio 

 

9. Calificación de la prueba 

- La calificación de cada parte de la prueba se calificará de 0 a 10 (con 2 decimales) 
y será la media aritmética de los ejercicios que la componen. 

o Cada ejercicio se evaluará de 0 a 10 puntos, sin decimales. 

- Nota final: media aritmética de las calificaciones de ambas partes, del 1 al 10, 
con dos decimales. 

- PRUEBA SUPERADA: Nota final igual o superior a 5 puntos. 

- Si la calificación en alguna de las partes es menor a 4 puntos la nota final será 
NO SUPERADA. 

 

 


